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Doctor, 

Luis Alonso Colmenares 

Presidente 

Consejo Técnico de la Contaduría Pública 

 

 

 

Ref. Comentarios Plan de Trabajo Implementación IFRS 

 

Atento saludo, 

 

En atención a su invitación pública a presentar comentarios al plan de implementación de 

IFRS en Colombia manifestamos que consideramos el mismo un documento muy completo 

no obstante surgen algunos interrogantes para esta comunidad académica los cuales sería, a 

nuestro juicio, muy valioso pensarlos, a saber: 

 

1. El documento manifiesta que las normas que se implementarán serán : 

a. Aseguramiento y servicios relacionados 

b. Normas de Información Financiera 

 

¿A qué normas internacionales y emitidas por cual institución se refieren? 

 

2. Frente a este plan de convergencia, que atiende a algunos apartados de la ley 1314 

de 2009 ¿cómo quedaría la Revisoría Fiscal en Colombia? 

 

3. Se habla de una convergencia y, en su efecto la misma es una acción del Estado. En 

este contexto surge interrogarse  

 

a. ¿Cuál es el modelo de contabilidad e información financiera que se 

considera existe hoy en Colombia?  

b. Bien se conoce que hay algunos estudios de organismos internacionales 

sobre la situación de la contabilidad en Colombia ¿Cuáles referentes se 

tomaron para construir los motivos que justifican un este “nuevo” modelos 

de contabilidad? 

 

4. Dentro del plan de trabajo no queda claro si es que en Colombia se requiere normas 

propias o una adopción de las IFRS. Al final de cuenta parecería que en el país se 

establecerán unos condicionamientos al proceso de convergencia. 

 

5. Sería importante que se contemple la posibilidad de convocar a las diferentes 

facultades de Contaduría Pública [de manera muy especial decanos, coordinadores 

académicos y líderes de los comités curriculares] a participar en un proceso activo, 



bien pueden ser mesas de trabajos, que permitan pensar algunos cursos a seguir con 

relación a los nuevos requerimientos frente a la convergencia en IFRS. 

 

6. Finalmente, es valioso rescatar que dentro de la norma colombiana hay aspectos 

muy avanzados y que en normas internacionales aun no han sido estudiados 

ampliamente. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

Luis Yesid Pérez Meneses 

Coordinador Académico 

Programa de Contaduría Pública 

Universidad Cooperativa de Colombia 

Seccional Bogotá 

 

 


